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Sra. Victoria Hernández Mora 
Ministra  
Ministerio de Economía Industria y Comercio 
E-mail: despachoministra@meic.go.cr 
 
Estimada Señora:  
 
Asunto: Traslado de Solicitud de Revisión del Protocolo Sectorial para la Reactivación de 
Eventos al 50% y del oficio FECOCI-SPD-0009-2021. 
 
En atención al asunto supra indicado, me permito hacer traslado de solicitud de revisión del 
documento de marras, emitido por Zona Deportiva Pedregal, con fecha 29 de enero de 2021, 
suscrito por David Zamora M, Co-organizador TRC 20221, remito para su respectiva revisión 
debido a que el documento corresponde a actividades comerciales. 
 
Lo anterior de conformidad a la Directriz 082-MP-S “Protocolos para la reactivación y 
continuidad de los sectores durante el Estado de Emergencia Nacional por COVID-19” y al 
Documento Normativo INTE/DNMP-S-19:2020 “Requisitos para la elaboración de protocolos 
sectoriales para la implementación de Directrices y Lineamientos sanitarios para COVID-19”. 
 
No omito manifestar que los protocolos sectoriales son requerimiento indispensable para la 
realización de las actividades, garantizando una vuelta a la normalidad de forma controlada, 
tanto en los cantones en alerta amarilla como en alerta naranja. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Dr. Daniel Salas Peraza  

Ministro de Salud   
 
C:  David Zamora M, Co-organizador TRC 20221, dzamoram77@gmail.com 

Lic. Leonardo Chacón Rodríguez, Jefe de Despacho, MEIC, lchaconr@meic.go.cr 
Dra. Priscilla Herrera García, Directora, Dirección General de Salud 
Licda. Susy Mora Bermúdez, Jefe, Despacho Ministerial 
MSc. Keylor Castro Chacón, Punto focal, Gestión del Riesgo, Ministerio de Salud. 
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